
Urriwrsidad Nacidúl d¿ Sal¡a
Consejo Aseror Sede Regioral Otuin

En Transición a Facl/ltod
Alvw¡ado N" 751

Te lefax 0387E42 I 368

San Ramón de la Nueva Onín 0 B SEp 2023

Expediente No SO -l 9.21212023.-

Resolución No CA-SO-034/2023.-

VISTO:
Las Resoluciones N'501/2023 del Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias de la

Salud de la Universidad Nacional de Salta; y

POR ELLO:

,,50 ANIVERSARIO

SEDE REGIONAT ORAN
1973-2023"

CONSIDERANDO:
Que, mediante Resolución No S0-344/2023, se convoca un Llamado a lnscripción de

lnteresados para la cobertura de un (l) cargo de Alumno Auxiliar Docente de segunda categorfa, para la
asignatura 'Bsses del Cuid¡do Enfermero I" de la Ca¡rera de Enfermería que se dicta en la Sede Regional
Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salra.

Que, se dio cumplimiento al cronograma establecido por Resolución N. 50-344/2023,
como asf también a la Reglamentación vigente, Resolución N. CS-301/91, Artfculo 20o.

Que, la Comisión Asesora indicada en la Resolución N. CD- SALUD-501/2023, emite el
Acta Dictamen correspondiente, declarando desierto el presente llamado.-

Que, de acuerdo a lo informado por Dirección Administrativa Académica, conesponde
convalidar la Resolución N' so-344/2023; Aprobar el Acta Dictamen y Declarar Desierto el Llamado de
referencia.

Que, en reunión Ordinaria No 04/2023, de fecha 06 de septiembre de 2023, el Consejo
Asesor de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salt4 aprueúa
por unanimidad el Dictamen de la Comisión de Docencia del Consejo Asesor, haciendo lugar a lo solicitado
por Dirección Administrativa Académica; siendo necesario la elaboración del instrumento legal
correspondiente; y

EL CONSEJO ASESOR DE LA SEDE REGIONAL ORÁN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

(En uso de las atribuciones otorgadas por Resolución N. CS-253/ZOZ3)

ARTicuLo l': convalidar la Resolución N'so-344/2023 de la sede Regional orán en Transición a
Facultad de la Universidad Nacional de Salta, por corresponder.

ARTÍcuLo 2': Aprobar el Acta Dictamen emitido por la comisión Asesora que entendió en el Llamado
a Inscripción de Interesados para la cobertura de un (l) cargo de Alumno Auxiliar Docente de segunda
categoría, para la asignatura'Bases del cüidado Erfermero I" de la carrera de Enfermerfa que sJdicta
en la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta.

ARTiCULo 3. : Declarar Desierto el Llamado a Inscripción de lnteresados para la cobertura de un ( I ) cargo
de Alumno Auxiliar Docente de Segunda Categorla, para la asignatura "Bases del Cuid do Enfermero I"
de la Carrera de Enfermerfa que se dicta en la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la
Universidad Nacional de Salta, convocado por Resolución N. S0-344/2023.-

ARTÍculo 4': cursar copia al Consejo Asesor, Facultad de ciencias de la Salud, secretarfa Académica,
Dirección General de Personal, Dirección General de Administración, Coordinadora de Carrera, Oficina de
Personal y Secretarfa de Sede para su conoc efectos,-

NAC/o
hc

SEIfi
)-
z E |j

L]

us€cREfrl

4,§
S,rlNry

Ur¡$i¡. SEDE
EI¡ ÚE s€DE '
aESror{aL oRal SIOAO NA IONÁL

TCRRES
ORAN
DE SALÍ¡


